
P á g i n a  1 | 2 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 101 DE FECHA: 11 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY ONCE (11) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-029-2015-00389-01  

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  

ORLANDO GAMBOA 
FAJARDO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

APP-ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-029-2022-00265-01  

LUIS FERNANDO 
MARTINEZ AZCARATE 

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES-

CREMIL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

APP-ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-42-050-2020-00009-01  

YHON CARLOS ANGEL 
HERNANDEZ 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

APP-ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2017-03255-00  

LEONARDO CASTAÑEDA 
SANCHEZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITE 

DEMANDA 

APP-SE ADMITE LA DEMANDA 
PRESENTADA POR 

LEONARDO CASTAÑEDA 
SÁNCHEZ ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2018-00954-00  

HUMBERTO ARIAS 
GUEVARA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

APP-SE CONCEDE EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR LA PARTE 
DEMANDANTE, CONTRA LA 
SENTENCIA PROFERIDA EL 
SIETE 07 DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS 2022 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2020-00613-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

MERCEDES VEGA DE 
FRANCO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITE 

DEMANDA 

APP-SE ADMITE LA DEMANDA 
PRESENTADA POR LA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES. 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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25000-23-42-000-2020-00684-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RAFAEL URIPE PIÑEROS 
ARIAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
MEDIDAS 

CAUTELARE
S 

APP-SE CORRE TRASLADO DE 
LA SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR PRESENTADA CON 
LA DEMANDA, POR EL 

TÉRMINO DE CINCO 5 DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 
DEL PRESENTE PROVEÍDO 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2020-00684-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RAFAEL URIPE PIÑEROS 
ARIAS 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITE 

DEMANDA 

APP-SE ADMITE LA DEMANDA 
PRESENTADA POR LA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2020-00890-00  

EDWARD BARAJAS 
MENDEZ 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

APP-SE CONCEDE EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR LA PARTE 
LA DEMANDADA, CONTRA LA 
SENTENCIA PROFERIDA EL 
PRIMERO 01 DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS 2023 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-00711-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

CYRANO CARDONA 
ARBOLEDA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
MEDIDAS 

CAUTELARE
S 

APP-SE CORRE TRASLADO DE 
LA SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR PRESENTADA CON 
LA DEMANDA, POR EL 

TÉRMINO DE CINCO 5 DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 
DEL PRESENTE PROVEÍDO 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-00711-00  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES - 
COLPENSIONES 

CYRANO CARDONA 
ARBOLEDA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITE 

DEMANDA 

APP-SE ADMITE LA DEMANDA 
PRESENTADA POR LA 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2023-00190-00  

JAIME ANTONIO DIAZ 
MARTINEZ 

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO QUE 
REMITE 

PROCESO 
POR 

COMPETEN
CIA 

APP-SE REMITE POR 
COMPETENCIA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE A LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25307-33-33-003-2021-00108-01  

SONIA MARCELA 
PRECIADO GUTIERREZ 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
10/07/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

APP-ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY ONCE (11) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 25307-33-33-003-2021-00108-01 

Demandante: Sonia Marcela Preciado Gutiérrez  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, del veinticinco (25) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-35-029-2022-00265-01 

Demandante: Luis Hernando Martínez Azcárate 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares  

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintinueve 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del veintidós (22) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 
artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-35-029-2015-00389-01 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social  

Demandado: Orlando Gamboa Fajardo 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Veintinueve 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, del veinte (20) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), que declaro probada la excepción de cosa juzgada. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 

en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Expediente:   25000-23-42-000-2020-00684-00 

 Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones   

Demandado: Rafael Uripe Piñeros Arias 

 
El Despacho analiza la demanda interpuesta por Administradora Colombiana de 

Pensiones, y al respecto observa:  

 

1.- Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad 

con el poder conferido y los requisitos de ley. 

 

2.- Que se encuentran designadas las partes.  

 

El proceso se tramitará en primera instancia. De manera que por estar presentada 

en oportunidad y reunir los requisitos legales, se admite la demanda en contra del 

señor Rafael Uripe Piñeros Arias.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente proveído a la 

parte demandante. 

 

2. Notifíquese personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero 

del artículo 199 del C. P. A. C. A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, a las siguientes personas: 

 

2.1. Al señor Rafael Uripe Piñeros Arias 

 

2.2. Al Director del Fondo de Pensiones y Cesantías - Protección, o a su 

delegado. 

 

2.3. Al Agente del Ministerio Público. 

 

2.4. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado o a su delegado.   

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., en la forma prevista 

en el inciso cuarto del artículo 1991 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

4..   

                                                 
1 Artículo 199. Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El auto admisorio de la demanda y el 

mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código..  

[…] 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197


 

5. Se reconoce a la doctora Angelica Cohen Mendoza, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla y tarjeta profesional de abogado No. 

102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/App 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   25000-23-42-000-2020-00684-00 

   Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones   

  Demandado: Rafael Uripe Piñeros Arias 

 
De conformidad con lo señalado en el inciso 2° del artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, córrase traslado 

de la solicitud de medida cautelar presentada con la demanda, por el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación personal del presente proveído, 

al señor Rafael Uripe Piñeros Arias. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 
CPL/App 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2020-00890-00 

Demandante: Edward barajas Méndez 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

la demandada, contra la sentencia proferida el primero (01) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), mediante la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias de 

primera instancia dictadas por los Tribunales y los Juzgados Administrativos. 

 

Por su parte, los numerales primero, segundo y tercero del artículo 247 ibídem 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, establecen el trámite inicial del 

recurso de apelación, así: 

 

«ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la 
Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 
total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 
el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 
propongan fórmula conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 
este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.» 

(Se Subraya).     

Como se observa en la norma antes transcrita, la realización de la audiencia de 

conciliación en la que se concede el recurso de apelación cuando se trate de 

sentencias condenatorias total o parcialmente, solo se llevara a cabo siempre y 

cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan formula conciliatoria, lo 

cual no ha ocurrido en el presente proceso. 

 

Así las cosas, el suscrito Magistrado Sustanciador queda habilitado por el numeral 3º 

del artículo en cita para pronunciarse sobre la concesión de los recursos de 



                                                                                                                     2 
    

 

apelación mediante auto escrito. En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del 

presente proveído por ser procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro 

del término legal, se concederá la apelación en el suspensivo, tal como lo dispone el 

inciso final del artículo 243 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédanse en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte la demandada, contra la sentencia proferida el primero (01) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

TERCERO: Desde la notificación del presente auto y hasta la ejecutoria del que lo 

admite en segunda instancia, los demás sujetos procesales podrán pronunciarse 

sobre los recursos de apelación interpuestos por la parte demandada y demandante. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/App 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-42-050-2020-00009-01 

Demandante: Yhon Carlos Angel Hernandez  

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos se admite el recurso de apelación1 interpuesto por la 

parte demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Cincuenta 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, del dos (2) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público –

num. 3° art. 198 del C. P. A. C. A. –, y por estado a las partes. 

 

    

Notifíquese y cúmplase 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  

 

 

CPL/App 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 

en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 
[…] 
 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario 
pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 
alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-00954-00 

Demandante: Humberto Arias Guevara 

Demandado: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida el siete (07) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), mediante la cual se declaró configurada la excepción de cosa 

juzgada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias de 

primera instancia dictadas por los Tribunales y los Juzgados Administrativos. 

 

Por su parte, los numerales primero, segundo y tercero del artículo 247 ibídem 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, establecen el trámite inicial del 

recurso de apelación, así: 

 

«ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la 
Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 
tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 
total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, 
el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y 
propongan fórmula conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 
este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.»  

 
En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del presente proveído por ser 
procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal, se 
concederá la apelación en el suspensivo, tal como lo dispone el inciso final del 
artículo 243 del C.P.A.C.A. 
 

En mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante, contra la sentencia proferida el siete (07) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), mediante la cual se declaró configurada la 

excepción de cosa juzgada. 

 

SEGUNDO: Se reconoce a la doctora, Irina Aponte Díaz identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.265.411 de Bogotá, y tarjeta profesional de abogado No. 90.655 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

CUARTO: Desde la notificación del presente auto y hasta la ejecutoria del que lo 

admite en segunda instancia, los demás sujetos procesales podrán pronunciarse 

sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado  
CPL/App 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Expediente:   25000-23-42-000-2020-00613-00 

 Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones   

Demandado: Mercedes Vega de Franco 

 
El Despacho analiza la demanda interpuesta por Administradora Colombiana de 

Pensiones, y al respecto observa:  

 

1.- Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad 

con el poder conferido y los requisitos de ley. 

 

2.- Que se encuentran designadas las partes.  

 

El proceso se tramitará en primera instancia. De manera que por estar presentada 

en oportunidad y reunir los requisitos legales, se admite la demanda en contra de 

Mercedes Vega de Franco.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente proveído a la 

parte demandante. 

 

2. Notifíquese personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero 

del artículo 199 del C. P. A. C. A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, a las siguientes personas: 

 

2.1. A la señora Mercedes Vega de Franco. 

 

2.2. Al Agente del Ministerio Público. 

 

2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado o a su delegado.   

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., en la forma prevista 

en el inciso cuarto del artículo 1991 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

4..   

 

5. Se reconoce a la doctora Angelica Cohen Mendoza, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla y tarjeta profesional de abogado No. 

                                                 
1 Artículo 199. Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El auto admisorio de la demanda y el 

mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código..  

[…] 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197


102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/App 

 



  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2023-00190-00 

Demandante:  Jaime Antonio Díaz Martínez  

Demandado:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

 
El señor Jaime Antonio Díaz Martínez, por intermedio de apoderado, interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control previsto en el artículo 138 del C. P. A. 

C. A. –nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

CONSIDERACIONES 

  

La Ley 2080 del 25 de enero de 2021 «Por medio de la cual se Reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011 – y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.», en su artículo 86 estableció:  
 

«ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN 
NORMATIVA. La presente ley rige a partir de su publicación, con 
excepción de las normas que modifican las competencias de los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales 
solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año 
después de publicada esta ley.» 

Por su parte, el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indica sobre la competencia de 

los Juzgados Administrativos en primera instancia, lo siguiente: 

«ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. <Artículo modificado por 
el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. Consultar régimen de vigencia y 
transición normativa en el artículo 86. El nuevo texto es el siguiente:> Los 
juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 

[…] 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin 
atención a su cuantía. 

[…]» 

Así las cosas, comoquiera que la demanda fue recibida por correo electrónico y 

presentada a las 03:41 p.m., del martes trece (13) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), la presente controversia debe ser tramitada ante los Jueces 

Administrativos y por lo tanto se dispondrá la remisión del expediente y sus 

anexos.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#30
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#86
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Finalmente, en la parte resolutiva del presente proveído se la advertirá al Juez de 

conocimiento que de conformidad con lo consagrado en el inciso tercero del 

artículo 139 del Código General del Proceso, que no puede declarase 

incompetente para conocer de las presentes diligencias. 

 
En virtud de lo expuesto, se 
  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se remite por competencia el presente expediente a los Jueces 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., adscritos a la Sección 

Segunda –REPARTO–, que conocen de los procesos que se rigen por el régimen 

jurídico previsto en la Ley 1437 de 2011 y la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO.- Se advierte al Juez de conocimiento que no puede declararse 

incompetente de conocer del presente asunto, por la disposición expresa del 

artículo 139 del Código General del proceso. 

 

TERCERO.- Por Secretaría hágase las anotaciones y publicaciones del caso.                                                                                                                    

   

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Expediente:   25000-23-42-000-2017-03255-00 

 Demandante: Leonardo Castañeda Sánchez   

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social. 

 
El Despacho analiza la demanda interpuesta por Leonardo Castañeda Sánchez, 

y al respecto observa:  

 

1.- Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad 

con el poder conferido y los requisitos de ley. 

 

2.- Que se encuentran designadas las partes.  

 

El proceso se tramitará en primera instancia. De manera que por estar presentada 

en oportunidad y reunir los requisitos legales, se admite la demanda en contra de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente proveído a la 

parte demandante. 

 

2. Notifíquese personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero 

del artículo 199 del C. P. A. C. A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, a las siguientes personas: 

 

2.1. Al Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, o a su delegado. 

 

2.2. Al Agente del Ministerio Público. 

 

2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado o a su delegado.   

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., en la forma prevista 

en el inciso cuarto del artículo 1991 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

                                                 
1 Artículo 199. Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El auto admisorio de la demanda y el 

mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código..  

[…] 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197


4. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que de conformidad 

con el parágrafo 1° del artículo 175 del C. P. A. C. A., debe aporta durante el término 

de traslado de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes administrativos de los actos acusados, así como la hoja de vida de 

Leonardo Castañeda Sánchez, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

80.090.074 de Bogotá. El incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario encargado del asunto.   

 

5. Se reconoce al doctor Juan Pablo Ramírez Cano, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.452.721 y tarjeta profesional de abogado No. 263.820 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial principal del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

6. Se reconoce a la doctora Liliana Marcela Suarez Rodríguez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.228.068 y tarjeta profesional de abogada No. 241.272 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial suplente del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/App 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Expediente:   25000-23-42-000-2021-00711-00 

 Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones   

Demandado: Cyrano Cardona Arboleda 

 
El Despacho analiza la demanda interpuesta por Administradora Colombiana de 

Pensiones, y al respecto observa:  

 

1.- Que las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad 

con el poder conferido y los requisitos de ley. 

 

2.- Que se encuentran designadas las partes.  

 

El proceso se tramitará en primera instancia. De manera que por estar presentada 

en oportunidad y reunir los requisitos legales, se admite la demanda en contra del 

señor Cyrano Cardona Arboleda.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese mediante anotación en estado electrónico el presente proveído a la 

parte demandante. 

 

2. Notifíquese personalmente a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el inciso tercero 

del artículo 199 del C. P. A. C. A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, a las siguientes personas: 

 

2.1. Al señor Cyrano Cardona Arboleda. 

 

2.2. Al Agente del Ministerio Público. 

 

2.3. Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado o a su delegado.   

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 del C. P. A. C. A., en la forma prevista 

en el inciso cuarto del artículo 1991 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

4..   

 

5. Se reconoce a la doctora Angelica Cohen Mendoza, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla y tarjeta profesional de abogado No. 

                                                 
1 Artículo 199. Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El auto admisorio de la demanda y el 

mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código..  

[…] 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197


102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/App 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:   25000-23-42-000-2021-00711-00 

   Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones   

  Demandado: Cyrano Cardona Arboleda 

 
De conformidad con lo señalado en el inciso 2° del artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, córrase traslado 

de la solicitud de medida cautelar presentada con la demanda, por el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación personal del presente proveído, 

al señor Cyrano Cardona Arboleda. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 
CPL/App 


